
Resumen: La cláusula de conciencia garantiza la independencia del periodismo frente al mer-

cantilismo de los medios de comunicación. Se trata de un derecho que la Constitución española re-

coge como fundamental por lo que su ejercicio queda directamente bajo el amparo de la Norma

Suprema. Los derechos fundamentales, dice la propia Constitución, pueden ser desarrollados legal-

mente pero eso no significa que (1) sea obligatorio y (2) que no tengan efecto jurídico hasta que lo

diga una ley. Los derechos fundamentales poseen efecto por propio mandato constitucional al pre-

ver su defensa ente los Tribunales directamente. El derecho a la cláusula de conciencia se legaliza

casi veinte años después de la entrada en vigor de la Constitución. La cuestión es si la legalización

del derecho a la cláusula de conciencia tiene relevancia. Para los afectados directos, los periodis-

tas, se puede concluir que ninguna pues en la comunicación del siglo XXI parece que la relevancia

de la libertad de prensa para la formación de la opinión pública libre se ve constreñida por los me-

dios de comunicación en cuanto empresas, en donde los periodistas son meros trabajadores. Por
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tanto, aceptan que el ejercicio de la cláusula es un problema para su desarrollo profesional y social

en vez de ser un medio para defender su independencia.

Palabras clave: cláusula de conciencia, democracia, derecho a la información, libertad de ex-

presión, opinión pública libre, medios de comunicación, periodismo.

Abstract: The conscience clause guarantees the independence of journalism from the mercantil-

ism of the media. It is a right that the Spanish Constitution collects as fundamental, so that its exer-

cise is directly under the protection of the Supreme Rule. Fundamental rights, says the Constitution,

can be developed legally but that does not mean that (1) it is mandatory and (2) they do not have ju-

ridical effect until a law says it. Fundamental rights have effect by constitutional mandate in antici-

pating their defence directly by the Courts. The right to the conscience clause is legalized almost

twenty years after the entry into force of the Constitution. The question is whether the legalization of

the right to the coincidence clause has relevancy. For those who are directly affected, journalists, it

can be concluded that none because in the communication of the twenty-first century it seems that the

relevancy of freedom of press for the formation of free public opinion is restricted by the media as com-

panies, where journalists are mere workers. Therefore, they accept that the exercise of the clause is

a problem for their professional and social development instead of being a means to defend their in-

dependence.

Keywords: Conscience clause, Democracy. Right to Information, Freedom of Expression, Free

Public Opinion, Media, Journalism.

Resumo: A cláusula de consciência garante a independência do jornalismo contra o mercanti-

lismo da mídia. É um direito que a Constituição espanhola contém como fundamental para o que o

seu exercício está diretamente sob a égide da Norma Supremo. Os direitos fundamentais, a própia

Constituição diz, podem ser legalmente desenvolvidos, mas isso não significa que (1) é de cumpri-

mento obrigatório e (2) que eles não têm efeito jurídico até que conta isto uma lei. Os direitos fun-

damentais têm efeito por mandato constitucional prevendo a entidade de defesa deles diretamente os

Tribunais. O direito à cláusula de consciência é legalizado quase vinte anos após a entrada em vigor

da Constituição. A questão é se a legalização do direito à cláusula de consciência é relevante. Para

aqueles diretamente afetados, jornalistas, pode-se concluir que nenhuma relevância já que na co-

municação do século XXI parece que a relevância da liberdade de imprensa para a formação de

uma opinião pública livre é limitado pela mídia assim que companhias, onde os jornalistas são meros

trabalhadores. Portanto, aceitam que o exercício da cláusula é um problema para o seu desenvolvi-

mento profissional e social, em vez de um meio de defender sua independência.
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A modo de introducción: 

De la libertad de pensamiento al derecho a la información 

en cuanto fundamentos y sustentos del sistema democrático

Dado el papel relevante que ostentan los periodistas(1) en cuanto inter-
mediarios en el proceso de la libre comunicación social, debe justificarse que
se dote especialmente a estos de los derechos al secreto profesional y a la
cláusula de conciencia(2), otorgándoles carácter prerrogativo, y diferencián-
dose así del resto de trabajadores. Esta es la interpretación que de la Consti-
tución española hace el Tribunal Constitucional, es decir, yendo más allá de
las declaraciones de la libertad de expresión y del derecho a la información,
dota a los periodistas de los derechos al secreto profesional y a la cláusula de
conciencia para garantizar su independencia, bien sea frente a las presiones
de los poderes públicos, bien sea frente a las presiones internas de la empresa
en la y para la que trabajan. Explica Molas que dentro del “tradicional y ge-
neral derecho a la libertad de expresión” se desarrollan y configuran de ma-
nera autónoma otros derechos también reconocidos por el artículo 20 de la
Constitución:

(…) d) Para asegurar el derecho a la libertad de información no solo
frente a injerencias de los poderes públicos, sino también frente a los
particulares (singularmente frente a la dirección o propiedad de los me-
dios de comunicación de masas) la Constitución otorga a los informa-
dores el derecho a la cláusula de conciencia y el derecho al secreto
profesional (Molas, 2009).

La jurisprudencia constitucional estima que la aplicación efectiva de los
derechos reconocidos directamente por la Constitución no está supeditada a
la aprobación de una ley que los desarrolle(3)(Linde y Vidal, 2007). De
acuerdo con el artículo 53.2 de la Constitución española estos derechos pue-
den ser exigidos ante los Tribunales mediante procedimientos basados en los
principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, ante el Tribunal Cons-
titucional a través del recurso de amparo.

Jesús Sánchez Lorenzo
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Tanto el derecho al secreto profesional como el de la cláusula de con-
ciencia son enunciados en el texto constitucional como un mandato ―”irre-
levante, redundante e incompleto”, en palabras de Pérez Royo (Escobar Roca,
1995)― que el legislador ha de afrontar para el libre ejercicio de las funcio-
nes propias de los informadores(4) (Linde y Vidal, 2007). No obstante, única-
mente la cláusula de conciencia ha sido desarrollada legislativamente
mediante la correspondiente ley orgánica, que aquí se va a tratar: La Ley Or-
gánica 2/1997, de 19 de junio, reguladora de la cláusula de conciencia de los
profesionales de la información.

Llegados a este punto, antes de continuar, no se pueden obviar ciertos
puntos negativos de la libertad de información, advertidos por Martínez
Morán cuando dice que “en esta era de la globalización, el papel de los me-
dios de comunicación es fundamental” de modo que para muchas personas no
existe realidad más que la que se le muestra a través de ellos (Martínez Morán,
2008). Siendo conocedores de esta circunstancia, los medios de comunica-
ción, convertidos en grandes empresas, que pertenecen a su vez a otras es-
tructuras empresariales de otros sectores económicos diferentes de la propia
comunicación, problema este “conexo al de la cláusula de conciencia” (To-
rres del Moral, 2009), y mejorados por la innovación y el desarrollo tecnoló-
gico, además de (o más bien en lugar de) informar a la sociedad, se han
apropiado de la información para acceder al poder económico y político-so-
cial, dedicándose a venderla(5)(Vidal Beneyto, 2008) de tal modo que con ella
son capaces de influir en la opinión pública libre. Es por eso que en las so-
ciedades democráticas liberales se suele denominar a este sector como el
Cuarto Poder, poder sin ningún tipo de control democrático. La prensa no se
limita ya a reflejar la opinión pública, según Pausewang “solamente es ima-
ginable en cuanto gran empresa económica” que puede crear esa misma opi-
nión pública, proporcionando la casi totalidad de la información con la que
esta cuenta en cualquier momento dado, siendo generador de la “corriente
generalizada” (mainstream)(6).

La Resolución 1003 (1993) sobre Ética del Periodismo(7), se aprobó por
unanimidad el 1º de julio de ese año, 1993. En esta Resolución, la Asamblea
parlamentaria del Consejo de Europa, en un intento por aunar la vertiente so-
cial y la empresarial de los medios de comunicación, refleja en el artículo 11
su entender de que las empresas informativas han de ser consideradas como
empresas socioeconómicas especiales cuyos objetivos patronales se deben li-
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mitar por la condición de hacer posible un derecho fundamental. La infor-
mación no es propiedad de periodistas ni de medios de comunicación con la
que negociar sino un derecho fundamental de los ciudadanos, inherente a la
persona, lo que convierte a los medios de comunicación en prestadores de un
servicio público legitimado con el que hacer efectivo y real el derecho fun-
damental a la información de todos, que ha de llevarse sin injerencias de po-
deres públicos, políticos o económicos (Linde y Vidal, 2007). La información
es indispensable para la vida social-democrática de un Estado de Derecho
siendo el mecanismo que hace posible la participación ciudadana en los asun-
tos públicos y dando lugar a una opinión pública libre, resultado del plura-
lismo de todo Estado democrático, que, a su vez, sirve de control y contrapeso
del sistema y sus poderes (Rodríguez-Zapata, 1996).

Dice Molas de la libertad de expresión (en sentido amplio, lo que incluye
al concreto derecho a informar y recibir información que concibe la Consti-
tución española):

Se configura como un derecho central en el sistema político democrá-
tico, no solo por la posición que ocupó en la génesis de los Derechos
Humanos y en la aparición del constitucionalismo, sino sobre porque
constituye un presupuesto indispensable para el ejercicio de otros de-
rechos y, en especial, para hacer posible un sistema democrático re-
presentativo. Sin libertad de expresión la esfera pública dejaría de ser
el espacio donde las personas individuales concurren como ciudada-
nos a la determinación de los temas comunes, dejaría de ser un espa-
cio expresivo del debate público de la Sociedad y, por consiguiente, no
existiría una opinión pública libremente formada (Molas, 2009).

Así, para que la actividad periodística cumpla con la función social que
a la opinión pública le debe, ha de desarrollarse bajo unos principios, los mis-
mos que atenúan el derecho a la cláusula de conciencia, como a continuación
se explica.

Muy bien define Carrillo (Carrillo, 1997) el propósito de la Ley sobre la
cláusula de conciencia cuando el mismo año de la aprobación de esta (1997)
escribe un artículo al que titula La Ley Orgánica de la cláusula de concien-
cia: una garantía atenuada del Derecho a la información. Esa atenuación en
la garantía viene facilitada por la autorregulación de los medios (Desantes

Jesús Sánchez Lorenzo
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Guanter, 1973), bien a través de las normas deontológicas suscritas por los
medios de comunicación bien por las propias normas de redacción internas de
los medios de comunicación a las que queda sometido el ejercicio del dere-
cho a la cláusula de conciencia según establece la propia ley cuando habla de
los principios éticos de la comunicación, principios que no recoge, no los ju-
ridifica, por tanto, se reduce así, se atenúa, el efecto jurídico preeminente que
se debe a la propia Constitución.

Nos refieren Navas Castillo y Torres del Moral a la reivindicación de la
libertad de prensa que Milton recoge en su Areopagitica cuando en 1644 opi-
naba que “la libertad de conocer, de expresar y de discutir libremente de
acuerdo con mi conciencia” debía encontrarse por encima del resto de las li-
bertades (Navas Castillo y Torres del Moral, 2009).

La libertad de pensamiento se encuentra “carente de significado si no de-
riva en la libre manifestación de esa opinión a través de la palabra, la escri-
tura y la prensa” (Fernández-Miranda Campoamor, 1994). Por eso, en el
primer constitucionalismo, la libertad de expresión surge como resultado in-
evitable por la reivindicación de dicha libertad de pensamiento. Se define así
la libertad de expresión, en las Constituciones del siglo XIX y hasta la Se-
gunda Guerra Mundial, como libertad-autonomía, que defiende al hombre en
el libre desarrollo de su personalidad frente a injerencias que ilegítimamente
el Estado creyera poder acometer, por ejemplo, mediante la censura previa de
toda opinión. Es en esa época (concretamente en 1859) cuando expresa Stuart
Mill su idea de que “la peor ofensa de esta especie que puede ser cometida
consiste en estigmatizar a los que sostienen la opinión contraria” (Stuart Mill,
1984). De este modo, solo se legitimaba al Parlamento para establecer lími-
tes a dicha libertad. Es decir, la persona, en cuanto individuo, se establece
como una figura preeminente frente a la sociedad y su representación estatal.

Después de la Segunda Guerra Mundial se abre otro período en el cons-
titucionalismo histórico y se plantea la libertad de expresión como un ele-
mento muy influyente en la sociedad, de tal modo que se establece un vínculo
directo entre la información emitida y la recibida, su repercusión en la masa
social, muy movilizada políticamente, y en la formación de la opinión pú-
blica. Con la nueva situación surgida tras la guerra, con una sociedad más
concienciada política y socialmente, el Estado deja su postura abstencionista
y pasa a garantizar, por la existencia misma del Estado democrático, el plu-
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ralismo informativo, considerado esencial e imprescindible en la formación
de la opinión pública libre, que sea espejo del pluralismo político y social in-
negablemente existente.

El concepto de derecho a la información se plantea, de un lado, como de-
recho a informar (de expresar) de todos los ciudadanos y, en particular, de los
periodistas, y, de otro, como derecho a ser informado (a acceder a una infor-
mación veraz) de todos.

De este modo, el derecho a la información alcanza el papel relevante que
posee dado que es mediante la transmisión de mensajes de hechos u opinio-
nes como se posibilita la información de todos los ciudadanos. Ello genera de-
bate sobre los asuntos públicos desde distintos puntos de vista, permitiendo
el nacimiento libre de la opinión pública, la cual, a su vez, hace efectiva la
participación política manifestada esencialmente en la crítica y fiscalización
social de los gobernantes, y además, y en última instancia, su aval o rechazo
en las urnas. Por consiguiente, la actividad informativa no puede (ni debe) en-
tenderse como una mercancía, al comunicar información veraz se desarrolla
ese interés público que impregna dicha actividad.

Voltaire defendía el papel de periodismo en el avance de la sociedad y sus
miembros al afirmar que la prensa ha dado “ocasión de examinar los hechos
para que luego fueran discutidos por los contemporáneos”, concluyendo que
hasta entonces “no ha habido autenticidad” (Voltaire, 1992).

La primera vez que se formula la libertad de expresión como derecho a
la información se hace en la Declaración Universal de Derechos Humanos al
reconocer que aquella incluye el derecho “de investigar y recibir informa-
ción y opiniones y de difundirlas sin limitación ni fronteras, por cualquier
medio de expresión” (Artículo 19).

El artículo 10 del Convenio de Roma para la protección de los Derechos
Humanos y las Libertades Fundamentales se hace eco de la libertad de ex-
presión al establecer que esta “comprende la libertad de opinión y la libertad
de recibir o de comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber inje-
rencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras”.

Jesús Sánchez Lorenzo
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Por su parte, a nivel interno, la Constitución española de 1978 reconoce
la libertad de comunicación en un sentido amplio (García Guerrero, 2007). El
Tribunal Constitucional español ha señalado que el artículo 20 de la Norma
Fundamental garantiza no solo la existencia de derechos subjetivos sino tam-
bién la existencia misma de una comunicación pública libre (Sentencias del
Tribunal Constitucional español (SSTC) 74/1982, de 7 de diciembre; 6/1988,
de 21 de enero; 104/1986, de 17 de julio). No obstante, esta libertad de co-
municación en sentido amplio (García Guerrero, 2007) que el artículo 20 del
texto constitucional contempla, se materializa en una serie de derechos con-
cretos como consecuencia de diversos órdenes de circunstancias y se ha ex-
tendido a todo tipo de de actividades, no solo por el poder constituyente sino
también por la jurisprudencia constitucional.

Entre esos derechos concretos, el derecho a la cláusula de conciencia de
los informadores(8) (López y Barroso, 2009). Recogido (junto al derecho al
secreto profesional) en el artículo 20.1 d) de la Constitución (primera en Eu-
ropa en constitucionalizarlo, tiene como objetivo primordial garantizar el ejer-
cicio del derecho a una comunicación pública libre por parte de los
profesionales de la información, bien sea del derecho a la información en su
vertiente activa como en la libertad de expresión.

Diferenciándose de las Constituciones del entorno democrático, de los
Textos Internacionales e igualmente del pasado constitucional español, donde
el derecho a la información es contemplado como un aspecto concreto de la
libertad de expresión, la Constitución vigente recoge una concepción dual
respecto del derecho genérico de expresión. En el apartado a) del artículo
20.1, la Norma Fundamental reconoce el derecho “a expresar y difundir li-
bremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito
o cualquier otro medio de reproducción”, y en el apartado d), el derecho “a
comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de di-
fusión”. Es por ello que Navas Castillo afirma que se trata de “dos derechos
autónomos con contenido propio e identificable”(Navas Castillo, 2009). Aun-
que pronto matizaría su jurisprudencia, en el fundamento 4 de la Sentencia de
6 de marzo de 1981, en una de sus primeras respuestas, el Tribunal Constitu-
cional argüía que el derecho a la información únicamente podía ser conside-
rado “como una simple aplicación concreta de la libertad de expresión”. Dos
años más tarde, a raíz de la Sentencia 105/1983, en un pronunciamiento ais-
lado, establecería la autonomía de ambos derechos, sentido que se consolida
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en la Sentencia de 21 de enero de 1988, donde asienta la doctrina actual de
que “la libertad de expresión tiene por objeto pensamientos, ideas y opinio-
nes (…) las creencias y los juicios de valor” mientras que el derecho a la in-
formación versa “sobre hechos o, tal vez más restringidamente, sobre aquellos
hechos que pueden considerarse noticiables”(9) (Castillo, 2006).

Aun esta divergencia de conceptos, destacar que existe una estrecha co-
nexión entre ambos derechos. Así lo refleja en sus deliberaciones el Tribunal
Constitucional cuando en el fundamento 15 de la mencionada Sentencia pone
de relieve la dificultad existente a la hora de distinguirlos por la propia “vo-
cación a la formación de una opinión” ya que “en los casos reales que la vida
ofrece, no siempre es fácil separar la expresión de pensamientos, ideas y opi-
niones de la estricta comunicación informativa”. Y eso porque la expresión
de aquellos precisa de un modo frecuente “en la narración de hechos y, a la
inversa, la comunicación de hechos o de noticias no se da nunca en un estrado
químicamente puro y comprende, casi siempre, algún elemento valorativo”(10)

(Álvarez García, 1999). En los supuestos en que puedan aparecer entremez-
clados elementos de una y otra significación, y con el fin de calificar tales su-
puestos y encajarlos en el apartado correspondiente del artículo 20, aconseja
el Tribunal atender “al elemento que en ello aparezca preponderante”.

Queda claro, pues, que entre la libertad de expresión y el derecho a la in-
formación se constata una “directa e íntima conexión” lo que no impide que
“cada una de ellas tenga matices peculiares que modulan su respectivo trata-
miento jurídico, impidiendo el confundirlas indiscriminadamente” (STC
165/1987, de 27 de octubre, fundamento jurídico 10).

Metodología

Resultado de una investigación de carácter teórico, principalmente, este
trabajo es un artículo de reflexión. Para ello, se ha usado el método teórico
de análisis, síntesis, inducción y deducción dado que es el más idóneo y ade-
cuado para conducirnos a los conocimientos requeridos y a las respuestas ne-
cesarias si consideramos el objeto de la investigación.

Con un diseño bibliográfico, normativo y jurisprudencial, nacional e in-
ternacional, se analizan recursos disponibles en medios físicos y virtuales,
innegablemente imprescindibles hoy en día.

Jesús Sánchez Lorenzo
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Se revisan los elementos subjetivos, objetivos y procedimentales que
identifican el derecho fundamental a la cláusula de conciencia en el ámbito
de la libertad a la información a fin de reconocerlo destacando que hay que
excluir la injerencia, la tendencia cada vez más intervencionista, de los esta-
dos democráticos en el ejercicio de las libertades públicas y los derechos fun-
damentales recogidos en las Constituciones, especialmente en lo referente a
las libertades de expresión y de información, y constatando, con ello, la efi-
cacia jurídica que las Normas Fundamentales despliegan per se.

La Ley Orgánica 2/1997, de 19 de junio, sobre la cláusula de conciencia

El corpus iuris lege es bien breve (ver Anexo). Consta de tres artículos,
una Disposición Derogatoria Única y una Final Única.

En términos generales, se puede decir que la cláusula de conciencia es una
figura jurídica que faculta al periodista para rescindir el contrato de trabajo
con la empresa editora, devengando la indemnización correspondiente por des-
pido improcedente, en determinados momentos en los que considere vulne-
rada su libertad ideológica por aquella. A esta conclusión llegaron Pérez Royo
(Escobar Roca, 1995) y Carrillo, quien lo considera “un autodespido remune-
rado”, (Carrillo, 1997) antes de la promulgación de la Ley. Está, por consi-
guiente, íntimamente unida al ámbito del derecho del trabajo, como se verá,
aunque no es este el ámbito a tratar en este análisis sino el constitucional.

Lo que aquí interesa es que la cláusula de conciencia se fundamenta en
la trascendencia social del derecho a la información en cuanto base ele-
mental de la opinión pública libre y que en última instancia deviene del
juego democrático.

Se piensa en la cláusula de conciencia desde el punto de vista que consi-
dera al periodista como la parte más débil en la relación empresa-profesional,
como un contrapeso al poder editorial, dado que si este puede despedir al pe-
riodista por vulnerar los principios editoriales, este ha de poseer una facultad
capaz de compensar a aquél en beneficio de sus propios principios en el caso
de que estos sean menospreciados.

De todas formas, hoy en día, cuando un periodista es contratado por un
medio ya sabe de antemano cuales son los principios editoriales a defender,
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asumiéndolos como propios en la firma del contrato correspondiente, que-
dando a priori cercenado ese derecho a la cláusula de conciencia. Es decir,
parece ser que solo cabría en el caso de un cambio de orientación editorial,
no en sí para la conciencia propia del periodista. El cambio de conciencia de
este es valorado como un ataque a los principios editoriales, entonces ¿es re-
almente efectiva y eficaz la cláusula de conciencia teniendo en cuenta que si
son los valores de la empresa editora los que mudan, el periodista se ve abo-
cado a asumirlos o irse voluntariamente a la calle? ¿O acaso cabe la posibi-
lidad de mantenerse en ese puesto sin asumir dichos cambios? Entonces sí
sería anteponer la conciencia del periodista en torno a la libertad de infor-
mación sobre el medio de comunicación en cuanto al derecho empresarial de
obtención de beneficios, e incluso, al derecho a la propiedad que creen tener
los medios sobre la información, en contra de lo estipulado por los propios
códigos deontológicos de la profesión periodística.

La necesidad de definir la cláusula de conciencia como derecho-garantía

del proceso informativo

La cláusula de conciencia no es solo un derecho subjetivo sino una ga-
rantía para la formación de una opinión pública libre. Así queda reflejado en
la primera Sentencia que interpreta la Ley Orgánica sobre la cláusula de con-
ciencia de 1997. (STC 225/2002, de 9 de diciembre, fundamento jurídico 4).

De este modo define el Tribunal Constitucional el derecho a la cláusula
de conciencia de los informadores reconocido constitucionalmente y des-
arrollado en la Ley, poniendo especial énfasis en garantizar la independencia
profesional del informador en el ejercicio de su derecho a informar que el ar-
tículo 20.1 d) de la Constitución reconoce (eso sí, a todos) con el fin último
de garantizar la formación de una opinión pública libre, que, en palabras de
Torres del Moral, “es un resultado o un precipitado de muy diferentes ele-
mentos, entre los cuales debemos incorporar el libre ejercicio de otras liber-
tades que posibilitan, a su vez, el ejercicio de las libertades informativas”
(Torres del Moral, 2009).

Pretende con esa identificación el Tribunal Constitucional alejar la idea
de un derecho-privilegio otorgado por la Ley exclusivamente a los trabaja-
dores de la información. A lo largo de la Sentencia, la más Alta Instancia re-
cuerda que no se trata de un derecho fundamental reforzado, o, como se ha

Jesús Sánchez Lorenzo
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dicho, de un derecho-privilegio:

Si bien la jurisprudencia constitucional ha reconocido como titulares
de la libertad de información tanto a los medios de comunicación, a los
periodistas, así como a cualquier otra persona que facilite la noticia
veraz de un hecho y a la colectividad en cuanto receptora de aquella
(por todas, SSTC 6/1981, 105/1983, 168/1986, 165/1987, 6/1988,
176/1995, 4/1996), ha declarado igualmente que la protección consti-
tucional del derecho “alcanza su máximo nivel cuando la libertades
ejercitada por los profesionales de la información a través del vehículo
institucionalizado de formación de la opinión pública que es la prensa
entendida en su más amplia acepción” (STC165/1987, reiterada en
SSTC 105/1990 y 176/1995, entre otras). Afirmación con la que en
modo alguno se quiso decir que los profesionales de la información tu-
vieran un derecho fundamental reforzado respecto a los demás ciuda-
danos (cursiva del autor); sino solo que, al hallarse sometidos a mayores
riesgos en el ejercicio de sus libertades de expresión e información, pre-
cisaban y gozaban de una protección específica. Protección que enlaza
directamente con el reconocimiento a aquellos profesionales del dere-
cho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional para asegurar el
modo de ejercicio de su fundamental libertad de información (STC
6/1981)(STC 225/2002, de 9 de diciembre, fundamento jurídico 2. D).

Sin embargo, no lo ha conseguido, visto desde el punto de vista laboral, en
contraposición a los trabajadores de otras ramas, y desde el punto constitucio-
nal. Por ejemplo, ¿un enlace sindical de cualquier empresa puede acogerse a la
cláusula de conciencia cuando ejerciendo su derecho a informar a otros com-
pañeros suyos, no necesariamente dentro de su centro de trabajo, la empresa le
cambia de puesto o incluso de empresa, aunque sea dentro del mismo grupo?
(Lillo, 2005) O al contrario, un trabajador que informa a su representante sin-
dical es objeto de mobbing(11), ¿puede ejercitar la cláusula de conciencia? Pa-
rece ser que solo le cabría la vía judicial y por la jurisdicción de lo social, no la
constitucional en amparo. Y un funcionario que es obligado a informar al pú-
blico en general sobre una cuestión que menoscaba su propia moral, religión o
ideología, ¿puede reclamar para sí la cláusula? Todas estas situaciones se cir-
cunscriben en la tarea informativa-comunicativa, pero no son profesionales de
la información, son puntualmente informadores ejerciendo el derecho que a
todos otorga la Constitución a informar. Por esto, por otorgar universalmente
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la Constitución española el derecho a informar, no se puede considerar que el
derecho a la cláusula de conciencia (y al secreto profesional, que se recoge en
el mismo renglón del artículo 20.1.d) de la Norma Fundamental) sea exclusivo
de los profesionales de la información.

Pero ciertamente la Ley está hecha de ese modo, y por eso la necesidad por
parte del Tribunal Constitucional de definirlo no solo como derecho subjetivo.

No obstante el hincapié que hace el Alto Tribunal sobre el no-privilegio,
sí considera que los periodistas deben ser protegidos específicamente porque
asumen más riesgo en el desempeño de su función profesional, justificán-
dose en la necesidad de un equilibrio de interés entre la independencia de
este y el ánimo lucrativo de las empresas de comunicación (ver el mismo fun-
damento 2.D) arriba trascrito).

Titulares del derecho a la cláusula de conciencia

Titular activo del derecho a la cláusula de conciencia

El artículo 1 de la Ley determina el sujeto activo del derecho, el perio-
dista individual, si bien no lo define así dada la falta de consenso para esta-
blecer un concepto único, como se verá en el siguiente epígrafe, sino tomando
el ambiguo ofrecido por el Tribunal Constitucional en la Sentencia de 16 de
marzo de 1981 (fundamento 4) que los define como “aquellos que hacen pro-
fesión de la expresión de noticias y opiniones y son actores destacados en el
proceso de la libre comunicación social”. De este modo se excluyen aquellos
trabajadores del mismo medio que no prestan un servicio con carácter mera-
mente informativo, lo que no obsta a que se tengan en cuenta otros:

En la transmisión de noticias no juegan un papel esencial solo las palabras
sino tanto o más las imágenes, fotografías, presentaciones gráficas o de
composición que contribuyen igualmente a la descripción del hecho, a
destacar ciertos aspectos de él, a lograr un enfoque ideológico determinado
o a dotarle de una mayor o menor relevancia informativa según los inte-
reses del medio, tareas todas ellas en las que además habrá de considerarse
la autonomía y creatividad propias con las que opere el profesional para
poder concluir que se encuentra ejerciendo su derecho a transmitir infor-
mación (STC 199/1999, de 8 de noviembre, fundamento jurídico 4).

Jesús Sánchez Lorenzo
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La Ley considera constitucionalmente otorgado este derecho a “los pro-
fesionales de la información”, sin excepción, sin embargo, en el artículo 2.1 a),
ilógicamente, lo restringe a aquellos que tienen una “vinculación laboral”.
Dada la irracional limitación, parte de la doctrina cree que hay que considerar
la interpretación coherente de la norma en la que el derecho se dirija a todos
los que tengan una vinculación de trabajo, debiendo ser únicamente esta vin-
culación el motivo limitador del ejercicio de la cláusula de conciencia (Fer-
nández-Miranda Campoamor, 1994).

No se entiende, sin embargo, que el sujeto activo del derecho a la cláusula
de conciencia sea exclusivamente el profesional de la información pues la Cons-
titución no hace tal distinción. Recordar que la Norma Fundamental manda al
legislativo regular ambos derechos mediante ley (que de acuerdo con el artículo
81.1 ha de ser de rango orgánico, como la que aquí se trata) pero esto no obsta
para que la ley cercene derechos, u otorgue privilegios. Cierto que es difícil en-
contrar casos en el que se pueda hacer uso de tales derechos fuera de la profe-
sión periodística, pero la falta de casuística no es motivo, ni necesario ni
suficiente, para tal limitación. ¿O acaso el resto de profesionales, sin ser de la
información, pueden ejercer estos derechos directamente sin necesidad de de-
sarrollo legislativo? De este modo hay que hacer extensible la estimación de
Pérez Royo (Fernández-Miranda Campoamor, 1994), y la de aquellos que des-
confían de una ley específica, de que con el reconocimiento constitucional es
suficiente por lo que su destino son los Tribunales, que habrán de ponderar si
realmente dichos derechos han sido alegados de una forma adecuada.

Debería ser esta la respuesta para no entrar en una situación de discrimi-
nación por razones profesionales, lo que ya no solo violaría el derecho a la
igualdad del artículo 14, sino que se vulneraría la igualdad en cuanto uno de
los pilares fundamentales de España en cuanto Estado democrático y social
(y también de Derecho), uno de los valores superiores en los que se inspira el
ordenamiento jurídico del Estado español.

El concepto de periodista

Periodista es un concepto ampliamente reconocido en todos los ámbitos, ex-
cepto en el jurídico. No existe una concepción jurídica. Por eso, antes de ana-
lizar el titular activo del derecho a la cláusula de conciencia al que hace
referencia la Ley conviene encuadrar el debate jurídico entorno a este concepto.
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Si el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define pe-
riodista en dos acepciones, respectivamente, como aquella “persona legal-
mente autorizada para ejercer el periodismo” y como aquella “persona
profesionalmente dedicada en un periódico o en un medio audiovisual a ta-
reas literarias o graficas de información o de creación de opinión”, como se
acaba de señalar, hay que comenzar por poner sobre la mesa que no existe en
el ordenamiento español vigente definición jurídica alguna de periodista. Tal
circunstancia lleva a tener que dilucidar necesariamente quién puede ejercer
tal actividad, en qué condiciones y cuáles son las consecuencias que se deri-
van de la actividad periodística. Se hace necesaria para ello una referencia a
la legislación preconstitucional, que sí definía al periodista en sintonía con la
primera de las acepciones, y a la jurisprudencia constitucional, más acorde
con la segunda acepción.

La Constitución española configura la libertad de información como li-
bertad pública reconocida y protegida de manera universal, es decir, a todos
los ciudadanos, no obstante a quienes ejercitan la precitada libertad espe-
cialmente se les reconocen y garantizan los derechos a la cláusula de con-
ciencia y al secreto profesional, sin delimitar un colectivo en función de las
condiciones concurrentes en él, sino por el ejercicio mismo de dicha libertad.

Como se ha visto en el apartado anterior, la Ley Orgánica reguladora de
la cláusula de conciencia, en su artículo 1 establece que “la cláusula de con-
ciencia es un derecho constitucional de los profesionales de la información”,
por tanto, legislativamente tampoco se encuentra una definición de periodista.

Como se advierte más arriba, la legislación preconstitucional, tácitamente
derogada por la Constitución, sí definía la figura del periodista. El Decreto
744/1967, de 13 de abril, regulador del Estatuto de la Profesión Periodística,
que desarrollaba la Ley de Prensa de 1966, disponía en su artículo primero que:

Son periodistas:
a) Quienes figuren inscritos en el Registro Oficial de Periodistas en la
fecha de la promulgación del presente Decreto.

b) Los licenciados en Ciencias de la Información ―Sección de Perio-
dismo― una vez colegiados en el Federación Nacional de Asociacio-
nes de la Prensa o inscritos en el Registro Oficial de Periodistas.

Jesús Sánchez Lorenzo
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Como se observa, “el Estado franquista establecía un control directo y
preciso sobre los profesionales que ejercían las labores informativas, tan pe-
ligrosas para un régimen autocrático” (Fernández-Miranda Campoamor,
2009), (al exigirse el título académico concreto de las Escuelas de Periodismo
legalmente reconocidas y la inscripción en el Registro correspondiente.

Por otro lado, el Tribunal Constitucional no ha tratado el asunto directa-
mente. Aunque en 1985 el Parlament aprobó la Ley 22/1985, de 8 de no-
viembre, que creaba el Col-legi de Periodistas de Catalunya, y se interpuso
recurso de inconstitucionalidad por parte del Defensor del Pueblo, finalmente
el mismo Parlamento catalán reformó la norma mediante la Ley 1/1988, de 26
de febrero, por lo que el mencionado recurso fue retirado.

Si bien fueron varios los preceptos objeto de impugnación, el que aquí in-
teresa (por el acercamiento a una definición de periodista) es la Disposición
Transitoria Primera, que establecía:

Los periodistas titulados e inscritos en el Registro Profesional de la Fe-
deración de Asociaciones de la Prensa Española que sean socios de las
Asociaciones de la prensa existentes en Cataluña se convertirán en miem-
bros del Colegio Profesional de Periodistas de Cataluña, aun cuando no
cumplan los requisitos de titulación establecidos por el artículo 2 (Pre-
cepto que imponía la exigencia de titulación).

La imposición de titulación y colegiación, que finalmente se estableció
como voluntaria en la referida posterior reforma, era, sin lugar a dudas, anti-
constitucional, sobre todo tras la interpretación universalista del Tribunal
Constitucional, que sostiene que no se debe concluir “que la misma libertad
no deba ser reconocida en iguales términos a quienes no ostentan igual cua-
lidad profesional, pues los derechos de la personalidad pertenecen a todos sin
estar subordinados a las características del que los ejerce” aunque se reco-
nozca una cierta preferencia respecto a los profesionales de la información
(STC 165/1987, de 27 de octubre, fundamento 10).

El Tribunal Constitucional ha definido a los periodistas mediante tres
criterios identificativos (más bien aproximativos, eso sí, y que no han de
concurrir necesariamente a un mismo tiempo(12)) (Torres del Moral, 2009)
(Fernández-Miranda Campoamor, 1990) para distinguirlos de otros sujetos
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también titulares de estas libertades, bien las ejerzan en un momento dado,
bien, incluso, a través de un medio de comunicación (colaboradores de opi-
nión o autores de cartas al Director, por ejemplo): respecto a la profesiona-
lidad, a la realización de tareas informativas y la existencia de una relación
de dependencia.

El criterio de la profesionalidad es utilizado por el Alto Tribunal en nu-
merosas ocasiones (SSTC 30/1982, de 1 de junio; 168/1986, de 22 de di-
ciembre; la ya citada 165/1987, de 27 de octubre; 6/1988, de 21 de enero) sin
embargo, no ofrece una definición descriptiva de la profesión con un cierto
grado de seguridad hasta que define a los periodistas como aquellos que “pres-
tan un trabajo habitual retribuido, profesional por tanto, en los medios de co-
municación”, en 1995 (STC 175/1995, de 5 de diciembre, fundamento 2).

El Tribunal Constitucional, en la primera Sentencia que aborda directa-
mente la cláusula de conciencia de los informadores, hace mención al crite-
rio identificativo de la realización de tareas informativas (STC 199/1999, de
8 de noviembre, fundamento 4). En esta Sentencia se separan a los trabaja-
dores de un medio en función de la tarea que realizan(13) (Bamba Chavarría,
2011), denegando el amparo a uno de la Sección de Diseño por no tener nada
que ver con la labor informativa, quedando, entonces, al margen de la cláu-
sula de conciencia alegada para la liquidación unilateral de la relación con-
tractual con el medio de comunicación. Según la resolución, la naturaleza
jurídica y finalidad de la cláusula únicamente protege a los trabajadores de un
medio de comunicación que realizan tareas informativas, es decir, quienes
ejerzan la libertad de información y con ello realicen “una labor que forme e
influya en la creación de opinión en las sociedad”, como dice Bamba (Bamba
Chavarría, 2011), que incluyen también a los fotógrafos o camarógrafos y a
todos aquellos que su labor comprenda un contenido informativo, porque los
demás difícilmente pueden ver su deontología o independencia laboral afec-
tada como consecuencia de un cambio en la línea editorial del medio.

El último de los criterios señalados destaca el ejercicio de la cláusula de
conciencia ya que la consecuencia principal que conlleva es la capacitación
del trabajador para desligarse unilateralmente de la relación preexistente que
le une al medio de comunicación. Por tanto, parecería lógico que solamente
aquellos que mantienen una relación contractual de tipo laboral pueden ejer-
cer el derecho a dicha cláusula, sin incluir a los profesionales de la informa-

Jesús Sánchez Lorenzo
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ción liberales. Sin embargo, la relación de dependencia también puede ser
justificada en una relación mercantil, teniendo en cuenta la figura del TRADE
(Trabajador Autónomo Dependiente) (Capodiferro, 2015).

De esta indefinición de periodista surgen dos corrientes doctrinales que
lo que en el fondo tratan es la universalización del ejercicio de la libertad de
información, en contra y a favor, lo que incluye el reconocimiento y garantía
de los derechos derivados del ejercicio periodístico de carácter informativo,
la cláusula de conciencia y el secreto profesional.

La primera corriente, defensora de un (in)cierto control, entiende que para
reconocer al periodista las prerrogativas constitucionales relativas al derecho
a la información del resto (“informadores”) se deben exigir la titulación aca-
démica específica, la colegiación y, además, consecuentemente ha de tipifi-
carse el delito de intrusismo para castigar a aquellos que ejerzan la profesión
sin la titulación requerida. Se trataría de una medida con la que se volvería a
las estipulaciones ante-constitucionales para el ejercicio de la profesión pe-
riodística, como se ha visto, sin olvidar que ya hubo un intento (vano, dada
la dudosa constitucionalidad de la exigencia del requisito de colegiación) de
poner esta doctrina en práctica por parte del Parlamento catalán.

Las razones alegadas son, en primer lugar, que la complejidad técnica de
la información y de los medios de comunicación hace necesaria una especia-
lización procedente de una Facultad creada a tal efecto y, en segundo lugar,
como consecuencia, en parte, de la ausencia de esta especificidad, la posibi-
lidad de que sean los propios medios de comunicación los que decidan quie-
nes son periodistas y quienes no a la hora de permitírseles ejercer los derechos
fundamentales específicos de la cláusula de conciencia (y el secreto profe-
sional) en cuanto garantía del ejercicio, a su vez, de la libertad de información.
Es decir, que es menos malo un cierto control administrativo previo que un
control económico-empresarial.

Sin embargo, este control previo choca frontalmente con la universali-
dad del derecho a la libertad de información, además, de con la censura pre-
via prohibida explícitamente por el artículo 20.2 de la Constitución española
ante el ejercicio de todos los derechos, todos, recogidos en el artículo 20.1.
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La segunda tesis doctrinal, a favor de la universalización del ejercicio de
la libertad de información, viene defendida desde sectores académicos de
otras Facultades (de Derecho, por ejemplo) y por los propios medios de co-
municación (como bien aventuran los partidarios de la titularización y cole-
giación). Esta corriente entiende que el derecho a informar es un derecho de
los ciudadanos que no ha de exigir ningún tipo de requisito previo, dejando
al autorregulado mercado la selección de los profesionales, ya que son estos
modelos liberales, dicen, los que mejor funcionan, como en el Reino
Unido(14).

Visto todo esto, no queda claro si se debe seguir sin exigir requisitos pre-
vios o sí algunos(15), pero sí cabe repensar cuál es el mejor escenario pues no
se debe dejar todo daño a la concreción de las responsabilidades a posteriori,
bien sea civil, penal o de cualquier otro tipo, ya que el daño puede llegar a ser
irreparable. Hay que tomar en consideración que conforme al artículo 81.1 de
la Constitución cabe la posibilidad de desarrollar el ejercicio de los derechos
fundamentales y las libertades públicas, respetando, eso sí, su contenido esen-
cial, lo que debería servir como estímulo para una correcta autorregulación
de los medios de comunicación.

Como se dice, no existe norma alguna en España que regule el acceso a
la profesión, siendo lo más aproximado a una definición de profesional de la
información la referencia del Tribunal Constitucional sobre “aquellos que
hacen profesión de la difusión de noticias y opiniones” vinculados a una em-
presa informativa por cualquier medio de contratación, laboral, mercantil o
civil (STC 6/1981, de 6 de marzo, fundamento 4).

Titular pasivo del derecho a la cláusula de conciencia

Por otro lado, se encuentra el que se puede llamar titular pasivo, el sujeto
pasivo, la empresa con la que periodista mantiene esta relación jurídica, que
exige la Ley, pero que no detalla su naturaleza, pudiendo ser esta tanto labo-
ral como mercantil o civil, salvada la interpretación restrictiva e ilógica de la
mencionada expresión “vinculación laboral”. Sencillamente, es quien se in-
jiere en las condiciones laborales de los informadores y que posibilita que
estos puedan activar el derecho a la cláusula de conciencia, y que no sean de
interés para este trabajo.

Jesús Sánchez Lorenzo
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Objeto del derecho a la cláusula de conciencia

El bien jurídico protegido por el derecho, fundamentalmente, es la inde-
pendencia del profesional en el desempeño de su función comunicativa-in-
formativa, esencial en y para el Estado democrático. La pretensión del
derecho a la cláusula de conciencia es básicamente garantizar esa indepen-
dencia. El modo de informar es un criterio única y exclusivamente circuns-
crito a los principios deontológicos profesionales y las reglas editoriales del
medio de comunicación a los que queda sometido el periodista cuando ejerce
su trabajo. Con ello se evita la apropiación de la información, que es un bien
común de todos los ciudadanos. Esto deviene de la configuración de la cláu-
sula de conciencia, no solo como un derecho subjetivo del profesional, sino
como “una garantía para la formación de una opinión pública libre” (STC
225/2202, de 9 de diciembre), como se ha advertido en el epígrafe 4.

Define Rodríguez la cláusula de conciencia como “la facultad que asiste
al profesional de la información de no realizar trabajos que se opongan a su
código deontológico”, lo que supone garantizar su “independencia profesio-
nal frente a la empresa donde trabaja”. Pero además, añade, el ordenamiento
debe tutelar este derecho impidiendo “que del ejercicio de la cláusula de con-
ciencia pueda derivarse perjuicio o sanción alguna” (Rodríguez, 2014).

Por consiguiente, no se está ante un mero derecho de índole individual, sino
que, al ponerlo en relación con la libertad informativa, como base de una opi-
nión pública libre, su ejercicio y garantía va más allá del propio periodista, se
encauza hacia la protección misma del Estado en cuanto sistema democrático.

Por su parte, el objeto de la cláusula de conciencia recae sobre el cambio
que provoca el ataque a la ética profesional, y personal, del periodista, a su
independencia. La Ley se refiere a esta mudanza de dos maneras, una en el
artículo 2.1 a), y otra en el apartado b) del mismo.

El apartado a), de un lado, distingue dos tipos de cambios que son causa
justificada para ejercitar tal derecho. En primer lugar, la modificación en la
orientación informativa, es decir, la materia a la que hasta ese momento se de-
dicaba el medio de comunicación, y, segundo, la modificación en la línea ide-
ológica o principios editoriales de la empresa, los cuales fueron aceptados
por el trabajador al vincularse a la misma y desde los que elaboraba la infor-
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mación. Estos cambios han de ser sustanciales, refiriéndose con ello a que la
variación de la línea mantenida se haya percibido, no solo por el periodista,
sino además por la redacción y el público.

La causa de tales modificaciones es independiente del derecho a la cláusula,
es igual que haya habido un cambio accionarial, dicho derecho está sujeto a la
deontología y principios propios del periodista. Por consiguiente, si habiendo
cambio de titular en el medio de comunicación no se modifica la línea edito-
rial, la cláusula no sería exigible en concepto de libertad de conciencia.

Por otro lado, el apartado b) permite igualmente ejercer el derecho a la
cláusula de conciencia cuando por el traslado a otro medio del mismo grupo
se produce una “ruptura patente con la orientación profesional del informa-
dor”, salvando la lógica movilidad de trabajadores dentro del plan empresa-
rial. Este traslado se relaciona estrechamente con las circunstancias prescritas
en su apartado predecesor (a) pues la ruptura supone una variación en la ma-
teria informativa o en la línea ideológica respecto del medio anterior en el que
trabajaba. Igualmente, las consecuencias de las modificaciones han de ser
patentes por la redacción y el público.

Lo que pretende este segundo apartado es “defender al periodista de po-
sibles sanciones encubiertas y arbitrarias que le aparten de su trabajo habitual,
de forma que suponga un atentado a su dignidad profesional en el sentido de
coartar su legítima aspiración a consolidar una línea profesional” (Fernández-
Miranda Campoamor, 1994), lo que más arriba advertíamos sobre el mobbing.

El ejercicio de la cláusula de conciencia por parte del profesional de la in-
formación provoca un resarcimiento del daño causado en forma de indemni-
zación, bien pactada contractualmente, bien la establecida por la Ley como
si de un caso de despido improcedente por parte de la empresa de comuni-
cación se tratara (art. 2.2), además, por supuesto, de la extinción del contrato,
ora laboral, ora mercantil, ora otra naturaleza jurídica.

Pero existe otro tipo de objeto, doctrinalmente muy discutido, la elabora-
ción misma de informaciones, contrarias estas a los principios deontológicos.
En este caso, el profesional de la información puede negarse a participar en ella
acogiéndose a la cláusula de conciencia, de tal modo que no pueda, o no deba,
ser sancionado por esa negativa. Así lo recoge el artículo 3 de la Ley.

Jesús Sánchez Lorenzo
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La mayoría doctrinal cree que este supuesto se mantiene al margen del de-
recho constitucional a la cláusula, como un nuevo derecho de configuración
legal y, por tanto, con una “garantía atenuada y no más intensa para el infor-
mador y para el derecho a la información”(Carrillo, 1997)

En el lado contrario, los que opinan que está recogido en una Ley que
lleva por título “de la cláusula de conciencia” por lo que todos los supuestos
recogidos en ella forman parte de ella. Sin embargo, aun siendo minoritaria
la posición doctrinal respecto a esta interpretación, el Tribunal Constitucio-
nal es la que estableció en la Sentencia 199/1999, de 8 de noviembre:

No es ocioso reseñar que la Ley Orgánica 2/1997, tras configurar la
cláusula de conciencia, en desarrollo de la Constitución Española (CE),
como un derecho de los profesionales de la información que tiene por
objeto garantizar la independencia en el desempeño de su función (art.
1) les reconoce la posibilidad de negarse a participar en la elaboración
de informaciones contrarias a los principios éticos de la comunicación
(art. 3), así como, en virtud de dicha cláusula, el derecho a solicitar la
rescisión de su relación jurídica con la empresa de comunicación en
que trabajen cuando en el medio de comunicación con el que estén vin-
culados laboralmente se produzca un cambio sustancial(16) de orienta-
ción informativa o línea ideológica.(Fundamento 3).

Y en la Sentencia 225/2002, de 9 de diciembre:

En ese doble sentido, el derecho a la cláusula de conciencia viene a
“asegurar el modo de ejercicio de su fundamental libertad de informa-
ción”, respecto de la cual aquél tiene un carácter instrumental: a) en
cuanto derecho subjetivo del profesional de la información, el derecho
a la cláusula de conciencia protege la libertad ideológica, el derecho de
opinión y la ética profesional del periodista (…). (Fundamento 4).

Procedimiento para el ejercicio de la cláusula de conciencia

Nada dice la Ley sobre el procedimiento a seguir para el ejercicio del de-
recho a la cláusula de conciencia. Ha sido la jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional la que ha ido configurándolo a lo largo del tiempo.
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La doctrina que actualmente sigue el Alto Tribunal recayó en la, ya va-
rias veces mencionada, Sentencia 225/2002, de 9 de diciembre, en la que se
consideraba que ante la duda interpretativa respecto del procedimiento de
ejercicio del derecho, esta “no puede desembocar en limitaciones que lo
hagan impracticable, lo dificulten más allá de lo razonable o lo despojen de
la necesaria protección” dejando abiertas dos vías de reclamación del ejerci-
cio del derecho a la cláusula de conciencia, la que hasta entonces se preveía
conforme al Estatuto de los Trabajadores –y que se expone más adelante―,
y el autodespido (que decía Carrillo), previo a la decisión judicial:

Excluir la posibilidad del cese anticipado en la prestación laboral, es
decir, obligar al profesional, supuesto el cambio sustancial en la línea
ideológica del medio de comunicación, a permanecer en este hasta que
se produzca la resolución judicial extintiva, implica ya aceptar la vul-
neración del derecho fundamental, siquiera sea con carácter transitorio
durante el desarrollo del proceso, lo que resulta constitucionalmente
inadmisible (…) la cláusula de conciencia no es solo un derecho sub-
jetivo sino una garantía para la formación de una opinión pública libre
(…) la permanencia en el medio del profesional durante la sustancia-
ción del proceso, puede provocar una apariencia engañosa para las per-
sonas que reciben la información. De todo ello deriva que los intereses
constitucionalmente protegidos reclaman la viabilidad, aún no estando
expresamente prevista en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/1997, de
una decisión unilateral del profesional de la información que extinga la
relación jurídica con posibilidad de reclamación posterior de la in-
demnización, posibilidad esta que, obviamente, ofrece el riesgo de que
la resolución judicial entienda inexistente la causa invocada, con las
consecuencias desfavorables que de ello derivan.(Fundamento 4).

La vía existente previamente a la establecida por la Sentencia de 2002, in-
cluso estando ya en vigor la Ley reguladora de la cláusula de conciencia de
los profesionales de la información, se basaba en el derecho común de los
trabajadores. Los Tribunales aplicaban el artículo 50 del Estatuto de los Tra-
bajadores, el cual contempla la rescisión del contrato de trabajo por parte del
trabajador de forma voluntaria y con derecho a indemnización como si de un
despido improcedente se tratara cuando “las modificaciones sustanciales en
las condiciones de trabajo llevadas a cabo (…) redunden en menoscabo de la
dignidad del trabajador”. Lógico. Esta línea jurisprudencial exigía, como al

Jesús Sánchez Lorenzo
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resto de los trabajadores, la permanencia en el puesto de trabajo hasta la re-
solución judicial pertinente.

En resumen, la interpretación que de la Ley hace el Tribunal Constitu-
cional cabe destacar la doble posibilidad de rescindir el contrato (laboral, mer-
cantil o de cualquier otra naturaleza jurídica) del profesional de la información
en el ejercicio del derecho a la cláusula de conciencia, bien siguiendo el pro-
cedimiento judicial habitual, lo que da seguridad(17) ante una estimación de-
negatoria, bien unilateralmente solicitando la correspondiente indemnización
a posteriori.

Debate sobre la práctica del derecho a la cláusula de conciencia

Existe una gran distancia entre el punto de vista dogmático de la cláusula
de conciencia y su praxis. Si bien los dos coinciden en que el ejercicio de este
derecho preserva la independencia de los profesionales en el ejercicio de sus
labores, estos no han hecho prácticamente uso de él.

El sometimiento a los valores deontológicos establecidos por los medios de
comunicación, escudándose en el autocontrol, es lo habitual en el mundo perio-
dístico(18). El periodista quiere a toda costa mantener su puesto de trabajo, “hoy
en día hace falta mucho valor para invocar la cláusula de conciencia” (López y
Barroso, 2009), olvidándose, incluso, de sus derechos más fundamentales. Esto
es lo que se puede entender en la actualidad como pérdida de valores, no ya so-
ciales, que también pues van ligados muy estrechamente, sino personales, de la
esfera más intima del ser humano en cuanto tal. La personalidad y demás valo-
res que de la dignidad humana nacen se ven así constreñidos.

Además no hay que olvidar que los medios, ilegítimamente, crean espe-
cies de listas negras sobre aquellos profesionales que pudieran crear proble-
mas a las empresas de comunicación por la defensa de sus valores y derechos,
lo que constituye de facto un límite extrajurídico y antinatural y anticonstitu-
cional establecido de manera unilateral por las empresas periodísticas.
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Ante todas estas y más circunstancias que podrían ser piedras en el ca-
mino profesional (personal y social) del periodista, este decide renegar de
sus derechos. Como bien resume Fernández-Miranda:

Las dificultades en lograr la estabilidad y la promoción profesional no
favorecen la independencia y puede convertir en papel mojado reivin-
dicaciones largamente acariciadas por los profesionales y que, a la pos-
tre, se convierten en derechos solo ejercidos por los mejor situados y
mimados por el público y, en consecuencia, por los medios (Fernández-
Miranda Campoamor, 1994).

Queda de este modo a larga distancia la posición doctrinal de la práctica
de los informadores. De la práctica, sí, pues teóricamente las posiciones son
similares, si no iguales. Ambos comparten la defensa de la independencia,
pero los últimos ven los postulados irrealizables.

Siguiendo las reflexiones kantianas, los medios de comunicación no
deben sobreponerse al fin al que han de servir, ni, por supuesto, en un alarde
de considerarse el Cuarto Poder, como decíamos al principio, sustituir a los
órganos políticos legitimados constitucional o legalmente. Pero teniendo en
cuenta, principalmente, la concentración de los medios de comunicación en
grandes conglomerados empresariales (cercenando así el pluralismo existente
en una democracia, y, por ende, la diversidad de opiniones) y el predominio
de la rentabilidad económicas de estos sobre el servicio público hace que se
hable, no ya de opinión pública (relegada a tertulias o, lo más, manifestacio-
nes, aunque actualmente podrían incluirse, si bien dentro de un medio de co-
municación social institucionalizado como es internet, las llamadas redes
sociales como hemos comprobado en la “primavera árabe”(19)) sino, de opi-
nión publicada (Torres del Moral, 2009), que es la que diariamente aparece
en los medios de comunicación institucionalizados, clásicos (radio, prensa y
televisión) y modernos (internet, si bien este tiene sus variantes internas), y
que depende de los mercados. De este modo, la opinión publicada ofrece
poca fiabilidad como fuente de información, haciendo al público ser más es-
céptico en torno al proceso de la comunicación, donde entra en juego el papel
de los profesionales, que, como se ha advertido, se encuentra encorsetado
por su propio bienestar, faltando así a los propios códigos deontológicos que
rigen la profesión en cuanto a ser vehículo independiente de transmisión de
la información.

Jesús Sánchez Lorenzo
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Es interesante como desde su propia tribuna en el decano de la prensa es-
pañola, el diario ABC, su director, el periodista José Antonio Zarzalejos, mira
el ombligo del periodismo más actual (si bien lo hizo no con el beneplácito
de los medios dado que tuvo que abandonar poco después dicho medio sino
por su situación profesional, estimado referente de la profesionalidad perio-
dística) poniéndolo en entredicho por las influencias que el mercado, y el de
los medios concretamente, tiene en lo que debería ser independencia y obje-
tividad informativa, la propiedad de la noticia, al fin y al cabo:

El destinatario de la obra intelectual ―así puede definirse un diario de
calidad― no es el mercado, sino la sociedad. El mercado se está sobre-
poniendo a la sociedad. Somos los periodistas ―con editores profesio-
nales y no con “businessmen a los que nos les importa que la noticia sea
verdadera, importante o valiosa sino que sea atractiva”, según el ya ci-
tado Kapuscinski― los que debemos negarnos a transformar la natura-
leza de nuestra función. El mercado reclama audiencias altas y
rentabilidad (…); la sociedad, referencias solventes y debates de princi-
pios, criterios y valores. El mercado desea divertimiento, morbo, esca-
brosidades –eso que se llama atractibilidad informativa―, pero la
sociedad exige el respeto a los procesos de reflexión, la preservación de
las libertades colectivas e individuales y la reivindicación de un sistema
de convivencia con derecho, si el caso fuere, al aburrimiento, a la rutina
democrática, tan saludable, por otra parte, para la estabilidad general.
La espectacularización de la noticia –que es lo que requiere el mercado,
pero no la sociedad― sugiere machaconamente una materia con el pro-
pósito de convertirla en una verdad: que los periodistas formamos parte
de una farándula de la que se esperan emociones y sensaciones fuertes
y un permanente servicio a las visceralidades ciudadanas, pero no rigor,
ni ecuanimidad, ni responsabilidad.
(…) Lo denuncia ―vuelvo a él― Kapuscinski al sostener que “el pe-
ligro consiste en que los medios ―convertidos en un auténtico poder―
han dejado de dedicarse exclusivamente a la información para fijarse un
objetivo mucho más ambicioso: crear la realidad(20).

Se puede, por tanto, finalizar afirmando que se impone en el periodismo,
al igual que en otros tantos ámbitos profesionales, la ley del mercado, im-
pulsada no por el mercado en sí, sino por los grandes medios de comunica-
ción, grandes empresas cuya última finalidad no es tanto servir a la sociedad
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como medio para la formación de una opinión pública libre que vea repre-
sentada el arcoíris pluralista de la democracia como el lucro económico que
le va a permitir crear la opinión pública con el fin de controlar los poderes
para su propio beneficio. Es lo que Torres del Moral define como mediocra-
cia (Torres del Moral, 2009).

Conclusiones

Pese al intento constitucional de garantizar la independencia profesional
de los informadores, no se puede olvidar que el actual periodismo se halla so-
metido a un proceso contradictorio tal en el que cada extremo pretende im-
ponerse, y en el que el término medio se convierte en un ideal utópico,
difícilmente alcanzable, todo ello en un marco de universalización de la ne-
cesidad de información y de urgencia porque esta llegue a sus destinatarios
cuanto antes. El periodismo, como empresa informativa, obedece a una lógica
comercial y competitiva que busca vender el producto informativo al mayor
número de personas por lo que se priman los grandes titulares y lo especta-
cular; como función social de informar a la opinión pública debe perseguir la
objetividad y la independencia para lo cual existe una corriente deontológica
que pretende una información rigurosa y de calidad, basada en la honestidad
profesional y la responsabilidad.

La Ley como tal es un instrumento cuya finalidad resulta un tanto du-
dosa. El texto constitucional es de vinculación obligatoria para todos en
cuanto norma superior del ordenamiento jurídico. Esto debería ser suficiente,
y general para todos. Asimismo, existe un reconocimiento, por parte del Es-
tado democrático, de la sociedad y de los propios profesionales involucrados
en el ámbito de la comunicación, de los códigos deontológicos periodísticos,
de dominio interno y supranacional. Entonces, ¿por qué no es suficiente con
esto? ¿O es que la aceptación de tales códigos, así como la creación propia
por los medios de sus normas éticas de autorregulación, son una mera más-
cara de cara a la galería democrática detrás de la cual se esconden prácticas
nada saludables, no ya en tanto a la debida relación jerárquica trabajador-
empleador, sino en cuanto a la persona en su condición de tal, vaciando de
contenido, por consiguiente, cualquier institución derivada de la misma, como
pudieran ser la libertad, ante todo, la igualdad, la justicia, y el pluralismo,
valores fundamentales del Estado democrático, si este no es capaz de garan-
tizar las libertades y derechos de sus ciudadanos? Y lo que es más impor-

Jesús Sánchez Lorenzo
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tante, ¿estaría desamparado el derecho a la cláusula de conciencia sin un de-
sarrollo legal? ¿No sería ejercitable por sus titulares?

Es así que, dada la indefinición del sujeto activo del derecho por parte de
la doctrina, de los propios implicados y de la jurisprudencia y la falta de casos
prácticos en el ejercicio del mismo, se hace harto difícil terminar con algo
más que creer en la profesionalidad del informador.

De un lado, esa inconcreción subjetiva, o, más bien, de la generalización
y extensión que del derecho a la cláusula hace el Tribunal Constitucional a
“todos los trabajadores de la información” determina que exista, y no poco, in-
trusismo profesional. De otro, la especificidad de la Ley, que desarrolla la ga-
rantía de un derecho atribuido constitucionalmente a todos sin excepción, y, si
bien se ha intentado eliminar todo tipo de dudas respecto a su legitimidad in-
sistiendo en la necesidad de “protección especial del periodista” en pro de la
formación de una auténtica opinión pública libre, resulta evidente que se trata
de encubrir un privilegio de ciertos profesionales por el hecho de serlo, desdi-
bujando los pilares del propio Estado democrático y social de Derecho.

Sin embargo, los intentos han resultado vanos debido a que el temor a re-
presalias, bien sean profesionales, bien personales, e incluso sociales, por
parte del mercado de la información deja más huella en la profesionalidad de
los periodistas que el saberse un buen informador.
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LEY ORGÁNICA 2/1997, DE 19 DE JUNIO, SOBRE LA CLÁUSULA DE
CONCIENCIA

Artículo 1
La cláusula de conciencia es un derecho constitucional de los profesionales
de la información que tiene por objeto garantizar la independencia en el des-
empeño de su función profesional.

Artículo 2
1. En virtud de la cláusula de conciencia los profesionales de la información
tienen derecho a solicitar la rescisión de su relación jurídica con la empresa
de comunicación en que trabajen:
a) Cuando en el medio de comunicación con el que estén vinculados labo-
ralmente se produzca un cambio sustancial de orientación informativa o línea
ideológica.
b) Cuando la empresa les traslade a otro medio del mismo grupo que por su
género o línea suponga una ruptura patente con la orientación profesional del
informador.
2.2. El ejercicio de este derecho dará lugar a una indemnización, que no será
inferior a la pactada contractualmente o, en su defecto, a la establecida por
la Ley para el despido improcedente.

Artículo 3
Los profesionales de la información podrán negarse, motivadamente, a par-
ticipar en la elaboración de informaciones contrarias a los principios éticos
de la comunicación, sin que ello pueda suponer sanción o perjuicio.
Disposición derogatoria única
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ley Orgánica.
Disposición final única
La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.
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partir de la entrada en vigor del texto constitucional”. Linde, E. y Vidal, J. M.
(2007). Derecho Audiovisual, op. cit., p. 183.
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los otros al ser sus límites imprecisos». Álvarez García, F. J. (1999). El dere-
cho al honor y las libertades de información y expresión. Valencia: Tirant lo
Blanch. p. 89.

11. Anglicismo utilizado para definir el acoso moral y emocional en el puesto
de trabajo, que ataca directamente a la dignidad humana.
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12. Los reporteros free lance (autónomos) vienen definidos por su liberalidad
a la hora de trabajar, siendo definidos como periodistas en base a los dos pri-
meros criterios de los que veremos, la profesionalidad, que sólo exige una re-
lación contractual, no necesariamente laboral, para existir remuneración por
la realización de funciones enmarcadas en el proceso informativo.

Rosado Iglesias no hace una interpretación rígida para con ello no excluir a
estos reporteros autónomos. Encuentra el factor determinante en que el in-
formador realiza la actividad informativa como labor habitual a cambio de
una retribución que no ha de identificarse necesariamente con el salario, el
cual se recibiría si estuviera incorporado laboralmente al medio de comuni-
cación con el que colabora. Rosado Iglesias, G., “El estatuto jurídico de los
profesionales de la información”, en Torres del Moral, A. (Director), Liber-
tades informativas, op. cit., p. 360.

En el mismo sentido, Fernández-Miranda y Carrillo ven al periodista como el
profesional que se dedica a obtener y elaborar información para difundirla
por cualquier medio habitual o periódicamente a cambio de una retribución,
haciendo de esta actividad la suya habitual. Fernández-Miranda Campoamor,
A., El secreto profesional de los informadores, Madrid, Tecnos, 1990, p. 120;
y Carrillo, M., La cláusula de conciencia y..., op. cit., 1993, pp. 204-205.

13. Al contrario que, por ejemplo, Bolivia cuya Nueva Constitución Política del
Estado «reconoce la cláusula de conciencia de los trabajadores de la infor-
mación (…) con la más amplia protección de su legitimación a favor de cual-
quier persona física que dedique su actividad laboral en la información, sin
limitación por su función». Bamba Chavarria, J. C., “El derecho profesional
a la cláusula de conciencia periodística: Apuntes de regulación en Europa y
América Latina”, Derecom, nº 7, 2011, p.6.

14. Opinión del Diario El País recogida el 23 de octubre de 2005 con motivo
de la Proposición de Ley presentada por Izquierda Unida-Iniciativa per Ca-
talunya en 2004 sobre el Estatuto del Periodista Profesional recogida en el
editorial titulado “Periodistas”.
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15. Pongamos como ejemplo los abogados. Tienen la obligación de colegiarse
para el desarrollo del ejercicio profesional, estando de este modo su conducta,
su libertad, al fin y al cabo, sometida a unas reglas, a un código deontológico.
Pero no sólo ese código es el que limita su libertad, sino que, en el ejercicio
de la libertad de expresión, deben actuar con decoro y respeto a las institu-
ciones (Jueces y Tribunales).No todo vale. No se puede dejar de reflexionar
sobre la existencia, en algún modo, de censura previa en cuanto al ejercicio de
la libertad de información jurisdiccional, que se ve restringido por las consi-
deraciones de secreto sumarial oportunas establecidas, eso sí, por los órganos
judiciales.

16. (…) cosa que matiza el elemento subjetivo en su apreciación. Esto significa,
a juicio de la doctrina, que debe tratarse de una modificación objetiva y reite-
rada, es decir, apreciable como evidente e indubitada por la mayoría de la re-
dacción del medio y por la opinión pública y persistente en el tiempo”.
Capodiferro, D., “Problemas y contradicciones”, op. cit., p. 236.

17. Quizá ya no laboral, pues, como dijo Iñaki Gabilondo el 1 de junio de 1994
en el Congreso durante el debate de la tramitación de la Ley sobre la cláusula
de conciencia, la complicidad que entre el medio y los periodistas debe haber
se ve rota tras el proceso judicial, quien se acoja a la cláusula de conciencia
«podrá no ser sancionado, pero una actividad que está montada sobre la base
de la complicidad, sobre la base de la comunión en un determinado tipo de ob-
jetivo, nadie podrá evitar que perdida, desengrasada esa comunicación de la
complicidad, comience un nuevo tiempo para ese periodista en el que ya, sin
la mirada atenta del legislador que le ha protegido, comience seguramente a
vivir un tiempo distinto para él». Diario de Sesiones del Congreso de los Di-
putados (01/06/1994), Comisión constitucional.

18. Es lo que los periodistas Miguel Ángel Aguilar e Iñaki Gabilondo (antes
mencionado), así como el resto de comparecientes en el Congreso con motivo
de la elaboración de la Ley, concluyeron al preguntarse si no se estará permi-
tiendo una especie de esclavitud para con el periodista al permitir que sean
estas, las propias empresas periodísticas, las que decidan qué es moralmente
aceptable en el ejercicio de la libertad de prensa, sin contar con los sujetos ti-
tulares de dicha libertad de tal modo que deba ser aceptado sin más por aquél.
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Interpelaba el primero si «¿está el patio de los medios informativos, el mer-
cado de trabajo y el pulso moral de los profesionales como para semejantes
invocaciones? ¿Puede esperar el invocante encontrar después trabajo en al-
guna otra empresa informativa? ¿Por ventura sus escrúpulos o sus principios
hallarán mejor acomodo en cualquier otro de los palos de un abanico, de las
varillas de un abanico de medios de comunicación que adolece de hemiplejía
―digo el abanico― y sólo está desplegado hacia la derecha?», y advertía que
la cláusula de conciencia suscita un repudio generalizado de las empresas,
siendo la sumisión y la docilidad el valor en alza como camino hacia la pros-
peridad, económica y profesional. Diario de Sesiones del Congreso de los Di-
putados (01/06/1994), Comisión constitucional.

19. Se ha dado en denominar así a una serie de protestas en varios países del
norte de África a favor de la democracia y contra los regímenes corruptos y au-
toritarios nacidos de los nacionalismos árabes que, facilitados y reconocidos
por las democracias occidentales, surgieron entre las décadas de 1950 y 1970,
tras las respectivas descolonizaciones, y que impedían la oposición política.

20. Artículo de opinión intitulado «Los periodistas, “bestias salvajes”», en el
diario ABC del día 17 de junio de 2007, como director del medio.
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